
VERSiÓN PÚ BLlCA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la informac ión que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEG RAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



INSTITUTO SA IVA1Xl ltrÑ() I'A I\.A El. DESA I\.ROLLO 
INTEC IU \L DE LA N IÑPZ. Y LA AI10 LESr: ENCIA 

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE DATOS PERSONALES 

San Sa lvador a las nueve horas con veint icinco minutos del día ve intiocho de enero de dos mil 
veintidós. En el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Ado lescencia 
luego de haber reci bido y admitido la solici tud de información No.UAIP2022 -003 

el día diecinueve de enero de dos mil veintidós, por la 
señori quien solic itó la informació n sig uiente: 

Constancia de haber permanecido en el ISNA central, aproximadamente en mayo de 1999 
algunos meses y después fue entregada a su abuela paterna de nombre Ana Lidia Flores 
Ramos. Información que solicita para arreglar documentación en migración . 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos setenta y uno de la Ley de Acceso a la 
Info rmación Pública, en atención a que la info rmación requerida excede de los cinco aíio de 
haber sido generada, siendo la fecha máxima de entrega de información y de respuesta a la 
solicitud el ocho de febrero de dos mil veintidós, esta instancia administrativa RESU ELVE: 

ENTRÉGUESE la información de respuesta a la so lici tud con refe rencia No. UAIP202S-003, a la 
seíiori ta Flores, la cua l se detalla en documento adjunto. 

NOTIFloUESE la presente resolución a la solicitante a través del medio solicitado. 

ARCHlvESE. 
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